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Resolución de Gerencia Munrcrpal No 177-2024-MPSC

Huamachuco, 29 de abril dc 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZCARRIÓN

Y^I|T9!'El Informc Legal No 5l-2024-MPSC-GAJ/AIV-JACB de feoha l7 de abril de2024,et Expedienre N.40ll-2024-MPSC-T.D, de fecha 05 dc marzo de2024, el oficio N'l2B-2024-MPSC/CM-GAT, de fccha l4 dcmarzo de 2024, sobrc Rccurso de Apclación contra Ia Resolución de Gcrencia de Administración Tributaria No032-2024-MPSC/GAT, dc fccha I 3 dc febrcro de 2024, interpucsto por cl admi,istrado José orlando v.rga.o Roarig*.;
v,

CONSIDERANDO:

Que, dc conformidad con cl Artículo 194'dc la Constitución Política del Perú, en concordancia con cl ArtículoII, del rítulo Preliminar de la Ley.orgánica dc Municipalidades, Ley N" 27972, é;t*;;; órñ*;.'coüiJ;;
Local que gozan de autonomia cconómica, política y administrativa cn ios asuntos je sr: competcncia;

Quc, con el documento dcl Visto, el administrado José orlando Vcrgara Rodriguez, interpone recumo deapclación contra la Resolución de Gerencia de Administración Tributaria N" 0t2-2024-MpSC/GAT;

Que, con fecha l9oCT202-3, se emitió la papelcta de infracción al trár.rsito N" 11986, a José orlando Vergara
Rodríguez, por la infracción Código: H27;

Qu9, con el Expedientc N' 16088-2023-MPSC-T.D., de fecha 26 de octubre de 2023, el administrado Josóorlando vergara Rodrígucz, formula dcscargo y soricita la Nulidad de la papcleta N" l1986;

Quc, con cl Informe Final N" 142-2023/MPSC1IFMR, de fecha 24 dc noviembrc dc 2023 dcl Asesor Lcgal de
Ia unidad dc Transporte y scguriclad Vial, ar Gcrente de Administración Tributaria;

Que, con fecha l3 dc fcbrcro de 2024, se emite la Rcsolución dc Gerencia de Atlministración Tributaria No032.2024-MPSC/GAT;

Que. con cl oficio N' 128-2024-MPC/CM-GAT, de fecha [4 dc marzo de 2024,1a Gerente cle Administr¿ción
Tributaria, clcva cl recurso de apelación al Gerente Municipal;

Que, la base legal pala cl prcsentc procedimiento es el Decreto suprcmo N" 004-2020-MTC;

. Que, con la papeleta dc tránsito N' I1986, de fccha lgOCT2O23, impuesta a Vergara Rotlrígucz Josó O., por Ia
infracción Código: H27 Por estacionar vehiculo en zona rígida. Lugar de ia Infraccióni pasaje San Martín cuadra 3,
Placa dc Rodaje: Tl5ó35, datos IMT: Campos Jimenez Fieddy Ir. Código dcl IMT: 30 H. cabe anotar quc cn l;
mayoria de campos se ha llenado con la frase..no consigna datoi";

^ , Qu", con el Expediente N' 16088-2023-MPSC-T.D., dc fecha 26 de octubre <le 2023, el administrado Joséorlando Vergara Rodríguez, formula descargo y solicita la Nulidatl de la papelcta N" I 19u6, scñala quc, es
totalmente ilegiblc, no se han llcnado todos los casilleros dc la papelcta y tor t't.nodo, están con enmcndaduras,
atlcmás que, el lormato de la papcleta no está adecuado al Dec¡ctá ,rp,áo No 004-2020-MTC, esta incursa en
causal dc nulidad prevista en los incisos I y 2 dcl TUo de la Ley del i,roce<iimicnto Administrativo Ccneral Ley
27444' ,contiene vicios y erorcs, los datos consignados en los casilleros son indcscifrablcs, cucntan coi
enmendaduras, se consignó cn casi todos los casilleroi no se consignan datos, en los datos del IMT, sc consigna
CAMPOS JIMENEZ FREDY F., que significa F., fuerza, feo, nó sc ha iclentificado correctamcntc su nombrc
completo, no indica con que resolución ha sido nombrado, no se sabe quc signifrca lTM, contravinien«lo el
ordcnamiento jurídico que establece que la autoridad que impone Ia infraccián dcüe cstar bien identificarla, no ha
consignado su DNI, ni con qué documento dicha cálle se considera zona rígida, por qué no ostá scñalizada,
contraviniendo el articulo 326 del D. S. N" 016-2009_MTC;

Que, con el Informe Final No 142-2023/MPSC/JFMR, de fecha 24 dc noviembre de 2023, del Ascsor Lcgal de
Ia Unidad de Transportc y seguridad vial, al Gercnte de Administración Tributaria. Concluye: no se puedc inularpor quó, no se ha cucstionado la validcz del mismo conformc las causalcs legalmentc p.*irtu, en la norma, cl
inspcctor municipal dc transportc ha consignado sus,nomb
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totalidad por el espacio de campo, procediéndose a poner la abreviatura dc su prenombre, el artículo 326 del RNT,
prescribe los requisitos de los formatos de las papeletas del conductor, más no piopiamente para su llenado, dado que
las caractcrísticas cspeciales de cada intcrvención, no siempre se van a llenaitodos los campos, , como cl presente
caso quc no sc pudo identificar al conductor del vehiculo al cstar ausentc, proccdiéndosc a consignar un testigo del
hecho; Recomie3nda que la Unidad de Transporte y Seguridad Vial de la Gerencia de ServiciJs públicos, "cómo

órgano instructor , tomando en consideración quc el descargo no ha curnplido con cucstionar la vali<.lez de la
papeleta, se declare Infundado y se apliquc la sanción de multa equivalenü al fi'y. de la UIT, y la medida de
internamiento del vehículo.

Que, se emite [a Resolución dc Gcrencia dc Administración Tributaria N. 032-2024-MPSC/GA'1, dc fecha t3dc fcbrcro de 2024, que Resuelve: Declarar Infundado el descargo dcl administrado :ose Ortan,to Vcrgara
Rodríguez, re-§pecto a la papeleta de infracción al tránsito Noll986, con código: H27 de fecha 19OCT2023, i se
aplique la multa pecuniaria equivalentc al l3Vo de la UIT vigcntc;

Que, con el Expediente No 401 I -2024-MPSC-T.D., dc fbcha 05 de marzo de 2O24, cl administrado José
otündo vergara Rodríguez, intcrpone recurso de apelación contra la Rcsolución de Gerencia de Administración
Tributaria N" 032-2024-MPSC/CAT. Precisa quc, se dcclare Ia nulidad de Ia papeleta dc infracción al trá¡rsito
N" I 1986, por haber operado e[ Silencio Administrativo Positivo, previsto 

", "l iupe vigente de la MpSC, y
encontrarse incursa en causalcs dc nulidad quc fueron precisadas en sir descargo. El código: pÁ13957C2F, establece
cgmo plazo máximo para resolver dicho procedimiento 30 días hábilcs, y la caliñcación del procedimicnto
"Evaluación previa - Sitcncio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo dó atención, no obticnen rcspuesta, la
pctición se considcra aprobada", Autoridad que resuelve: Gerencia dc Administración Tributaria; por. lo que á la
fecha de haberme notificado la Resolución dc Gerencia <le Administración Triburaria N" 032-2024-MpSC/GAT de
fecha I3F8B2024, han transcurrido más dc treinta (30) días hábilcs, puesto que los 30 días hábiles se cumplió clllDIC2023' computados a partir del 27 AGO2023; Por tanto ru á"r"urgo debió cleclararse fundado y como
consecuencia nula la citada papelcta, la cual debió aplicarse de oficio en aiticación del artículo 30. cle laiey N.
27 444,Ley del Procedimiento Administrativo Gcneral. Falta cle motivación en la rcsolución impugnada, conforme cl
artículo 30 numeral 4 y artículo 6.1 numcral 3 de la Ley No 27444 de Ia Ley N" 27444, Leylel proccdimiento
Administrativo Ge¡eral' La up:l41, no reúne los requisitos establecidos en el artículo 326 del ieglamcnto Nacional
dc Tránsito D'S' N" 016-2009-MTC, frentc a lo cual no se ha pronunciado al respccto y por últimá no hacc mención
al procedimiento previsto en cl TUPA para rcsolver el presénte dcscargo frcnte a úna papeleta de infracción al
trán§ito. Además, no se ha pronunciado conforme lo establecido por el aññulo 30 y artículós iiguientes de la Ley N"
27444,Ley del Procedimiento Administrativo Gcneral - LpAG;

_ 9r9'contra la papeleta de infracción al tránsito N" I1986, de fecha 19OCT2023, impuesta a Vcrgara Rodriguez
'k'sé_O., infracción código: H-27 Por estacionar vehículo en zona rígida. Lugar de la Iniracción: pasljc San Mirtin
Cuadra 3, Placa de Rodaje: T15635, datos IMT: Campos Jimenez Freddy F. ÓOaigo dcl IMT: 30 H. Cábc anorar que
cn-la mayoría de campos se ha llenado con la frase "no consigna datos'i. Se omitió el nombrc correcto del supucsto
infractor, sólo se consignó Vergara Rodríguez José O.; siendo 10 correcto: Vergara Rodríguez José Orlando; ejdecir,
se infraccionó a terccra persona; no se identificó plena y correctamentc al supr.iesto infractor. De la verificación cn el
supuesto lugar de los hechos; no existe el Pasaje San Martín Cuadra 3; exijte el Jr. San Martín Cuadra 3. El haber
consignado en la mayor parte de la papeleta la frase "no consigna datos"; cs un error, que acarrea nulidad de pleno
derecho; ya que contravicne el artículo 327 del Reglamento Nacional dc Tránsito D.S. No 016-2009-MTC, liteial d)
Consignar la información cn todos los campos señalados en el articulo 326 dcl presente Reglamento, cn Ia papcletá
dc lnfracción que corresponda por cada infracción detectada. Es claro que, la información dcbe ser consignaia dc
manera correcta en todos los campos, cómo pide cada rubro;

Que, con la Rcsolución de Gercncia dc Administración Tributaria No 032-2024-MPSC/GAT, dc fccha l3 de
fcbrero de 2024; no precisa sobre el Silcncio Administrativo Positivo, en adelanto SAP, prcvisto en el TUpA vigente
de la MPSC, precisadas en cl dcscargo, ya que el código: PAl3957C2F, establece como plazo máximo p.ru r"rá1r",
dicho procedimiento 30 días hábiles, y la calificación dcl proccdimiento "Evaiuación previa - Silencio
Administrativo Positivo: Si vencido cl plazo de atención, no obtienc respuesta, la petición se consiiera aprobada"; es
decir el SAP está aprobado;

Que, por lo tanto, el descargo interpuesto por cl administrado José Orlando Vergara Rodríguez, debió en su
oportunidad dcclararse fundado y como consecuencia nula la papeleta de infracción ai- tránsito Ñ"1lg8o, de fecha
I9OCT2023; o cn su dcfecto debió aplicarse de oficio lo dispuesio.por el articulo 35" de la Ley N" 27444, Ley dcl
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Pl ocedirniento Administrativo General;

Que' la falta dc motivación en la rcsolución impugnada, conforme el artículo 3" numeral 4 ..El acto
administrativo debe estar debidamcnte motivado en proporción al contcnido y conformc al ordena¡niento jurídico.', y
articulo 6 numeral 6. l. de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administiativo cencráI, ,.r.u *ot¡uo.ián J.U. ,é'i
expresa, mediante una rclación concreta y dirccta de los hechos probados relevantes del caso específico, y la
exposicjón de las razones jurídicas y normativas que con refereniia directa a los anteriores ¡ustifican ei ácto
adoptado". La apelada, no rcúnc los rcquisitos establecidos en el articulo 326 del Rcglamento Nacional de Tránsito
D.S. No 0l 6-2009-MTC, frcnte a lo cual no se ha pronunciado al respecto, y po-r último no hace mención al
proccdimicnto prcvisto en el TUPA para resolvcr el prescntc descargo ñ'ente a una papelcta dc infracción al tránsito.
Adcmás, no se ha pronunciado conforme lo cstablecido por el añículo 36 numcrai 36. l. En los proce¿imientos
administrativos sujctos a silencio positivo, la petición del administrado se considera aprobada si, vóncido cl plazo
establecido o máximo para pronunciarse, la entidad no hubiera notificado el pronunciamiento correspondienü, no
sicndo ncccsario expcdirse pronunciamiento o documento alguno para que el ádministrado pueda haccr cfectivá su
derecho, bajo responsabilidad del funcionario o servidor público que lo requiera", y artículos siguientes de la Ley N"
27 444, Ley del Procedimicnto Administrativo Gcneral;

Quc, cn conclusión, la Resolución de Gerencia dc Administración Tributaria N" 032-2024-MpSC/GAT, de
fbcha 13FEB2024, que Resuelve: Declarar Infundado el descargo dcl administrado José orlando Vergara Rodrigirez,
rcspecto a la papeleta de infracción al tránsito N" i 1986, con código: H27 dc fecha lgocT2oz3, y se apliqic Ia
multa pecuniaria equivalentc al l3%o de Ia UIT vigentc; debcría ser-declarada fundada, al desvirtuar el imirgnont"
los fundamentos fácticos y jurídicos de la impugnada;

Estando a los considerandos antes indicados, con las visaciones dc Gcrencia de Administración, Gcrencia dc
Asesoria Jurídica, y en mérito a las atribucionss administrativas conformc los documentos de gestión nón y UOt , ypor las atribuciones conferidas por la Ley orgánica dc Municipalidadcs, Ley N. 27972;

SE RESUELVE:

DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación conh'a la Resolución de Gerencia de Adrninistración
Tributaria No 032-2024-MPSC dc fecha I3FEB2024, que Resuelve: Declarar Infundado el dcscargo
del administrado José Orlando Vergara Rodriguez, respecto a la papeleta de infiacción al tránsito No
I 1986' con código: H27 dc fecha I9OCT2O23, y se aplique la multa pccuniaria cquivale¡tc al l3.A de
la UIT vigente; al desvirtuar el impugnante José Orlando Vergara Rodrigucz, los firndamentos fácticos
y jurídicos de la misma; en consecuencia, la Rcsolución dc Gerencia de Administración Tributaria No
032-2024-MPSC de fecha |3FEB2024 y la Papcleta dc Inlracción N" I1986, de fecha 19OCTZ023,
son nulas de pleno derecho; conforme los fundamentos expuestos en la prcsente resolución.

La presente Resolución agota la vía administrativa, conforme lo establece
el artículo 228o, Numcral 228.2, dcl rcxto único or<Jenado de la Ley dcl procedimiento
Administrativo Gencral, Ley N. 27444.

NOTIFICAR la prcsentc Rcsolución a la parte interesada y a las Áreas pertinentes de la Municipalidad
para su conocimiento y fincs de ley.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,

Artículo lu:

Artículo 2":

Artículo 3":

"l¡ u¡uy ihxt¡c y lir:l cir¡rlarl"

"Ticrr':r clísic¡ dc D¡l¡.ilrtas"
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